
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha paso a Despacho de la señora Juez 

informando que: 

 

* La última liquidación del crédito dentro del presente proceso ascendió a la 

suma de $397.574,00; y, las costas procesales ascendieron a la suma de 

$70.000,00. 

 

* Las costas ya fueron descontadas en la ultima reliquidación de crédito 

presentada (ver archivo digital Nro. 027), por lo cual se entienden 

debidamente canceladas. 

 

* En la cuenta del Juzgado existen los siguientes Depósitos Judiciales para el 

presente proceso por un valor total de $597.999,00 con los cuales se puede 

pagar el valor total del saldo pendiente de la obligación, quedando un 

excedente de $200.425,00 a favor de la parte demandada señor ANTONIO 

JOSÉ RESTREPO PALACIO C.C. Nro. 75.035.997, por NO tener este proceso 

embargados los remanentes. 

  

Los títulos que reposan al día de hoy 12 de mayo de 2023 en este proceso son:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* Así mismo, le hago saber que revisado el expediente se verificó que no existe 

embargo de remanentes de otros Despachos Judiciales, o acumulación de 

jurisdicción coactiva o persecución de un tercero. 

 

El H. Tribunal Superior de Manizales, Caldas, mediante Resolución Nro. 038 del 04 

de mayo de 2023 designó a partir de la misma fecha, como Juez encargada 

de esta sede judicial a la Dra. Johanna Alexandra León Avendaño. 

 

Fue allegada solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, intereses y costas procesales por parte del demandante. Sírvase 

proveer, 
 

Anserma, Caldas, 12 de mayo de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia 

Proceso:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  Demandante : LUIS OBED GIRALDO MONTES 

C.C. Nro. 2.690.604 

  Demandado  : ANTONIO JOSÉ RESTREPO PALACIO 

     C.C. Nro. 75.035.997 

  Radicado   : 17042-4089-001-2021-00095-00 

 

Asunto : TERMINA PROCESO POR PAGO 

  Interlocutorio : Nro. 224 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir lo pertinente dentro del proceso de la 

referencia, relacionado con la terminación del proceso de la 

referencia, por la causal de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN Y LAS 

COSTAS PROCESALES. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, la última 

reliquidación del crédito (que ya cobró firmeza), que existen depósitos 

judiciales para el presente asunto, con los cuales la parte DEMANDADA 

puede cancelar el crédito en su totalidad en favor de la parte 

DEMANDANTE, por lo que el Despacho considera que no se hace 

necesario seguir con la ejecución; y, por lo tanto, se procederá a 

ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO por la causal de -PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN Y LAS COSTAS PROCESALES-. 

 

Lo anterior, de conformidad con el Artículo 461 del C.G.P., cual 

establece: 

 



“Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, 

y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que 

hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 

dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente”. 

 

En el caso que nos ocupa, NO HAY CONSTANCIA DE EMBARGO DE 

REMANENTES, por lo anterior, se ordenará el levantamiento de la 

medida de embargo decretada, la conversión y entrega de dineros 

correspondientes y finalmente, se dispondrá el archivo del proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

DE ÚNICA INSTANCIA, a favor del señor LUIS OBED GIRALDO MONTES 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 2.690.604 y en contra 

del señor ANTONIO JOSÉ RESTREPO PALACIO C.C. Nro. 75.035.997, por -

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y COSTAS-. 

 

SEGUNDO: CANCELAR Y LEVANTAR la medida del EMBARGO Y 

RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE QUE EXCEDA EL SALARIO MÍNIMO LEGAL 

MENSUAL VIGENTE que reciba el demandado ANTONIO JOSÉ RESTREPO 

PALACIO C.C. Nro. 75.035.997, como empleado del Municipio de 

Anserma, Caldas, al servicio de la Personería Municipal de Anserma, 

Caldas. 

 

Líbrese comunicación en tal sentido. 

 

TERCERO: ORDENAR LA ENTREGA a favor de la PARTE DEMANDANTE LUIS 

OBED GIRALDO MONTES identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

2.690.604, del SALDO PENDIENTE DE LA OBLIGACIÓN, por la suma de 



TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($397.574,00), con la cual queda satisfecho el crédito aquí 

ejecutado y cobrado por el demandante. 

 

CUARTO: ORDENAR LA ENTREGA del excedente al demandado ANTONIO 

JOSÉ RESTREPO PALACIO C.C. Nro. 75.035.997 por la suma de doscientos 

MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($200.425,00). 

 

QUINTO: ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DEMÁS TÍTULOS que sigan siendo 

puestos a disposición del presente asunto en favor del demandado 

ANTONIO JOSÉ RESTREPO PALACIO C.C. Nro. 75.035.997, producto de los 

descuentos efectuados a su salario con ocasión de la medida cautelar 

aquí decretada; y, que se encuentren consignados a órdenes del 

Despacho, hasta que sea cancelado definitivamente el embargo. 

 

SEXTO: ORDENAR el DESGLOSE de los documentos base de ejecución 

una vez se aporte prueba original y copia del pago de arancel judicial 

al tenor de lo establecido en el Acuerdo 1772 de 2003 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y ENTRÉGUESE a la 

parte DEMANDADA con la constancia de haberse terminado el 

presente proceso por pago total de la obligación y las costas 

procesales. 

 

SÉPTIMO: ARCHIVAR el proceso una vez cancelada su radicación en los 

libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

                                                           
1 Publicado por estado Nro. 064 fijado el 15 de mayo de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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-JUEZ- 

 

Firmado Por:

Johanna Alexandra Leon Avendaño

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Anserma - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7f6ba5a2f477a0e2bcd7fb44bb27f58ea30ee80a787eb76d794e25242291e9b

Documento generado en 12/05/2023 11:06:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


